
 

 

CONVOCATORIA DE BECAS 
 CENTRO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA INFANTA CRISTINA 

REGIÓN DE MURCIA 
TEMPORADA 2022/2023 

 
NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL 
 
La concesión de becas para la residencia del CAR Infanta Cristina tiene por objeto facilitar 
el entrenamiento de los deportistas de máximo nivel dando la posibilidad de tener su lugar 
de residencia y estudios en un centro educativo cercano (IES ANTONIO MENARGUEZ 
COSTA). 

 
 

             EQUIPO CAR 2020/2021 

 
NATURALEZA y NUMERO DE BECAS  
El pasado año la Federación de Luchas Olímpicas de la Región de Murcia contó con el 
disfrute de 10 becas de internos. 
 
Para esta próxima temporada la Federación de Luchas Olímpicas de la Región de Murcia 
solicitara en función de las solicitudes recibidas plazas de internos y de externos a la 
Dirección General de Deportes de la Región de Murcia.  
                      
 

-Beca de interno:  
Engloba los siguientes servicios: 
 

1. ALOJAMIENTO (en habitaciones dobles o triples), manutención y servicio de 
limpieza. 



 
 
2. ESTUDIOS 
- Instituto; Centro publicó cercano IES ANTONIO MENARGUEZ. Donde 

estudiar ESO, Bachiller y FP Básica Servicios Administrativos. 
- Centro concertado cercano LAS CLARAS DEL MAR MENOR. Donde 

estudiar Bachillerato Bilingüe, FP TECO, TSEAS, Farmacia y Parafarmacia, 
Educación Infantil, Dietética, Desarrollo APP Multiplataforma. 

- Además de una gran oferta educativa pública y privada en las comarcas de 
alrededor en unos 20km a la redonda. 

- Asesoramiento y seguimiento académico mediante un tutor del propio centro 
y un tutor de la FELODA. 
 

3.  VIAJES:  
Los viajes en fines de semana o periodos de descanso correrán por cuenta 

del propio deportista 
 

4. ENTRENAMIENTOS: 
Todos los medios materiales y humanos para sacar el máximo partido de las 
facultades de cada deportista. 

 
SALA DE COMBATE CAR DE MURCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



o Técnicos de Alto Nivel 

 José María Lopez, Doctor en Ciencias de la actividad física y el deporte, 
maestro nacional superior de Luchas Olímpicas en el CAR de Murcia, 
entrenador e investigador de UWW, ha sido seleccionador de libre Olímpica 
Cadete durante 14 años. 

 Jose A.Gómez, entrenador de Lucha Grecorromana en el CAR de Murcia, 
Graduado en Ciencias de la Actividad  Física y el Deporte, entrenador UWW,  
Entrenador del equipo nacional sub U15 y Cadete, varias veces campeón de 
España. 

 

 Alberto Martinez coordinador preparador física del equipo de lucha en el CAR 
de Murcia, Doctor en Ciencias del Deporte, Master de Alto Rendimiento, 
Seleccionador Nacional Grecorromana U15 y cadete. 

 

 Marta Buendía Sánchez, fisioterapeuta del CAR de Murcia, diplomado en 
fisioterapia, especializado en fisioterapia deportiva. 

 
o Todo tipo de instalaciones de primer nivel 
o Competiciones y Sparring de alto nivel. 
o Profesionales de apoyo; gabinete médico deportivo (psicólogo, fisioterapeuta, ) y 

todo el equipo médico de CARDIOSALUS.  
 

SALA FISIOTERAPIA      SALA DE MUSCULACION CAR DE 
MURCIA 

 
-Beca de externo:   
Esta beca esta dirigida a deportistas que residan en la Región de Murcia y engloba los 
mismos servicios que la de interno excepto el alojamiento (solo 1 comida) y los trasportes 
que no están incluidos. 
 
DURACION BECAS: El disfrute de la Beca será desde septiembre de 2022 hasta el 31 de 
julio de 2023 
 
 
SOLICITANTES Y BENEFICIARIOS 
 
Todos los deportistas federados en la Federación española de Lucha, en lucha 
Grecorromana, Lucha Libre Olímpica y Lucha Libre Femenina con licencia en curso del año 
2022. 
 



FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES 
 
El solicitante deberá enviar rellenada la ficha adjunta a 
la Federación de Luchas Olímpicas y D.A. Región de 
Murcia.  
Una vez conocidas las plazas definitivas concedidas 
por la Dirección General de Deportes, la Federación 
Española de Lucha seleccionará las solicitudes que 
acrediten más meritos, en función de los siguientes 
criterios: 
 

1. Los deportistas A.D.O o Deportistas de Alto Nivel (en la modalidad que se 
solicita) tendrán prioridad absoluta.  

 
        

2. Tener resultados internacionales destacados. 
 

3. Estar entre los 10 primeros del Ranking Nacional de la presente temporada o 
anterior. 

 
4. Haber obtenido uno de los tres primeros puestos en los Campeonatos de 

España de la presente temporada o anterior (Senior, Sub 23, Júnior, cadete o 
escolar). 

 
5.  De carácter general: 

 
A) Ser deportista interno en el CAR de Murcia en la presente temporada. 
B) Ser deportista perteneciente a CAR o Centros de Tecnificación o 

Especializados Autonómicos en la presente temporada. 
C) Ser deportista de interés federativo. 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN DE LAS SOLICITUDES   

 No haber comparecido a cualquiera de las concentraciones y Torneos 
Internacionales para las que fuera seleccionado (sin justificación de causa mayor, 
previa a la actividad).   

 Atentar contra la normativa establecida por el régimen disciplinario deportivo 
general y por el régimen disciplinario de la Federación Española de Luchas 
Olímpicas.   

 No someterse a los controles de dopaje y reconocimientos médicos que se le 
requiera a través de la Federación Española de Luchas Olímpicas.   

 Dar positivo en algún control antidopaje.         

 Incumplir la normativa de becas (CAR, Ranking, ADO).    

 No dar el peso en cualquiera de las actividades que sea convocado. 

 Tener baja asistencia académica o malas notas. 

 No estar matriculado en ningún curso de formación. 

 Estar lesionado, o estar en periodo largo de recuperación de lesión. 

 Tener un informe negativo de su Federación Autónoma o Club. 

 Para los internos de larga duración (más de 4 años con beca). No haber cumplido 
con los resultados deportivos planificados. 



 Dar resultados negativos en los reconocimientos médicos que le impidan su 
continuidad deportiva según informe médico. 

 
 
 
Cuadro de puntuación: 
 

CRITERIOS PARA ORDENAR POR MERITOS  

17 ADO 

16 DAN 

15 1º RANKING 2020 

14 2º RANKING 2020 

13 3º RANKING 2020 

12 1º SENIOR 

11 2º SENIOR 

10 3º SENIOR 

9 1º SUB 23 

8 2º SUB 23 

7 3º SUB 23 

6 1º JUNIOR 

5 2º JUNIOR 

4 3º JUNIOR 

3 1º CADETE 

2 2º CADETE 

1 3º CADETE 

+ 5 RESULTADOS INTERNACIONALES DESTACADOS 2 ULTIMOS AÑOS 

+2 INTERES 

+1 DE OTRO CENTRO 

+1 INTERNACIONAL CON E.N 

+1 INTERNO O EXTERNO CAR 2020-2021 

+1 BUEN RENDIMIENTO ACADEMICO (aprobar todo) 

 
 
VALUACION DE LAS SOLICITUDES 
Las solicitudes serán evaluadas por una comisión constituida por la Federación Española 
de Luchas Olímpicas y la Federación de Luchas Olímpicas de la Región de Murcia. 
Esta comisión estudiará, caso por caso, las solicitudes presentadas por las diferentes 
federaciones autonómicas y una vez conocidas las plazas disponibles, concedidas por la 
Dirección General de Deportes, se comunicará en el plazo de 15 días a los deportistas. 
 
PLAZOS DE PRESENTACIÓN 
 
Las propuestas de becas deberán estar en la Federación de Luchas Olímpicas y D.A. 
Región de Murcia antes del próximo día 30 de mayo de 2022. 

 

 

 

 

   



Cláusula de protección de datos 
Los datos personales facilitados por usted o por terceros forman parte de un fichero responsabilidad de REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. (en adelante, 
“CAR MURCIA) con la finalidad de gestionar y mantener los contactos y relaciones que se produzcan como consecuencia de la relación que mantiene con CAR 
MURCIA. Normalmente, la base jurídica que legitima este tratamiento será su consentimiento, el interés legítimo o la necesidad para gestionar una relación 
contractual o similar. El plazo de conservación de sus datos vendrá determinado por la relación que mantiene con nosotros. El servicio de correo electrónico 
de CAR MURCIA. está externalizado con Google, lo cual implica una transferencia internacional de sus datos de contacto a Estados Unidos; no obstante, 
Google aporta garantías adecuadas de protección de datos, mediante la adhesión al marco del Escudo de Privacidad, y la autorización TI/00153/2017 de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para transferir datos personales a Estados Unidos. Para más información al respecto, o para ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación/supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirija una comunicación por escrito a Avenida Mariano Ballester, 
30710 Los Alcázares (Murcia). Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación 

ante la AEPD (www.aepd.es) o ante nuestro Delegado de Protección de Datos (dpdigs@listas.carm.es). 
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(La falsedad en los datos aportados o la falta de documentación adicional anulará automáticamente la solicitud del deportista) 
(No rellenar las zonas sombreadas) 

 
 
 

DATOS PERSONALES DEL DEPORTISTA 

DNI/TARJETA RESIDENCIA 
 

PASAPORTE 
 

NOMBRE 
 

PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO APELLIDO 
 

SEXO 
 

FECHA NACIMIENTO 
 

LUGAR NACIMIENTO 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
 

Nº TARJETA SANITARIA 
 

Nº SEGURIDAD SOCIAL 
 

TELÉFONO MÓVIL 
 

TELÉFONO FIJO 
 

DIRECCIÓN 
 

PROVINCIA 
 

CIUDAD 
 

CODIGO POSTAL 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE LA PLAZA  

FECHA   

   

FIRMA DEPORTISTA FIRMA DEL PADRE/TUTOR LEGAL FIRMA DE LA MADRE 

 
 
 
 
 

Anexo VIII. Comunicación de datos del deportista 



Cláusula de protección de datos 
Los datos personales facilitados por usted o por terceros forman parte de un fichero responsabilidad de REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. (en adelante, 
“CAR MURCIA) con la finalidad de gestionar y mantener los contactos y relaciones que se produzcan como consecuencia de la relación que mantiene con CAR 
MURCIA. Normalmente, la base jurídica que legitima este tratamiento será su consentimiento, el interés legítimo o la necesidad para gestionar una relación 
contractual o similar. El plazo de conservación de sus datos vendrá determinado por la relación que mantiene con nosotros. El servicio de correo electrónico 
de CAR MURCIA. está externalizado con Google, lo cual implica una transferencia internacional de sus datos de contacto a Estados Unidos; no obstante, 
Google aporta garantías adecuadas de protección de datos, mediante la adhesión al marco del Escudo de Privacidad, y la autorización TI/00153/2017 de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para transferir datos personales a Estados Unidos. Para más información al respecto, o para ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación/supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirija una comunicación por escrito a Avenida Mariano Ballester, 
30710 Los Alcázares (Murcia). Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación 

ante la AEPD (www.aepd.es) o ante nuestro Delegado de Protección de Datos (dpdigs@listas.carm.es). 
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DATOS PADRES DEL DEPORTISTA 

 

PADRE DEL DEPORTISTA 

NOMBRE Y APELLIDOS 
 

DNI/TARJETA RESIDENCIA 
 

FECHA DE NACIMIENTO 
 

DIRECCIÓN 
 

CÓDIGO POSTAL Y CIUDAD 
 

PROVINCIA 
 

TELÉFONO DE CONTACTO 
 

PROFESIÓN 
 

ESTUDIOS REALIZADOS 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

 

MADRE DEL DEPORTISTA 

NOMBRE Y APELLIDOS 
 

DNI/TARJETA RESIDENCIA 
 

FECHA DE NACIMIENTO 
 

DIRECCIÓN 
 

CÓDIGO POSTAL Y CIUDAD 
 

PROVINCIA 
 

TELÉFONO DE CONTACTO 
 

PROFESIÓN 
 

ESTUDIOS REALIZADOS 
 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

 
 
 

SOLICITUD DE LA PLAZA  

FECHA   

   

FIRMA DEPORTISTA FIRMA DEL PADRE/TUTOR LEGAL FIRMA DE LA MADRE 



Cláusula de protección de datos 
Los datos personales facilitados por usted o por terceros forman parte de un fichero responsabilidad de REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. (en adelante, 
“CAR MURCIA) con la finalidad de gestionar y mantener los contactos y relaciones que se produzcan como consecuencia de la relación que mantiene con CAR 
MURCIA. Normalmente, la base jurídica que legitima este tratamiento será su consentimiento, el interés legítimo o la necesidad para gestionar una relación 
contractual o similar. El plazo de conservación de sus datos vendrá determinado por la relación que mantiene con nosotros. El servicio de correo electrónico 
de CAR MURCIA. está externalizado con Google, lo cual implica una transferencia internacional de sus datos de contacto a Estados Unidos; no obstante, 
Google aporta garantías adecuadas de protección de datos, mediante la adhesión al marco del Escudo de Privacidad, y la autorización TI/00153/2017 de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para transferir datos personales a Estados Unidos. Para más información al respecto, o para ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación/supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirija una comunicación por escrito a Avenida Mariano Ballester, 
30710 Los Alcázares (Murcia). Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación 

ante la AEPD (www.aepd.es) o ante nuestro Delegado de Protección de Datos (dpdigs@listas.carm.es). 

Página 3 de 4 

 

 

DATOS ACADÉMICOS (SOLO DEPORTISTAS INTERNOS) 

 

DATOS TÉCNICOS 

 
TIPO PLAZA 

 
FECHA INGRESO 

 

MOTIVO BAJA 
 

FECHA BAJA 
 

 

 
ESTUDIOS QUE DESEA HACER1 

 

CURSO VA A EMPEZAR1 
 

¿REPITIÓ CURSO? 
 

SÍ 
 

NO 

ÚLTIMOS ESTUDIOS REALIZADOS 
 

NOMBRE CENTRO ACADÉMICO 
 

ÚLTIMO CURSO REALIZADO 
 

¿REPITIÓ CURSO? 
 

SÍ 
 

NO 

ASIGNATURA PENDIENTE I 
 

ASIGNATURA PENDIENTE II 
 

 

1 Deseo incorporarme al Programa de Tecnificación Deportiva Integrada desarrollado en el IES 

“Antonio Menárguez Costa” (solo en el caso de cursar 4º ESO, 1º y 2º de Bachillerato). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SOLICITUD DE LA PLAZA  

FECHA   

   

FIRMA DEPORTISTA FIRMA DEL PADRE/TUTOR LEGAL FIRMA DE LA MADRE 



Cláusula de protección de datos 
Los datos personales facilitados por usted o por terceros forman parte de un fichero responsabilidad de REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. (en adelante, 
“CAR MURCIA) con la finalidad de gestionar y mantener los contactos y relaciones que se produzcan como consecuencia de la relación que mantiene con CAR 
MURCIA. Normalmente, la base jurídica que legitima este tratamiento será su consentimiento, el interés legítimo o la necesidad para gestionar una relación 
contractual o similar. El plazo de conservación de sus datos vendrá determinado por la relación que mantiene con nosotros. El servicio de correo electrónico 
de CAR MURCIA. está externalizado con Google, lo cual implica una transferencia internacional de sus datos de contacto a Estados Unidos; no obstante, 
Google aporta garantías adecuadas de protección de datos, mediante la adhesión al marco del Escudo de Privacidad, y la autorización TI/00153/2017 de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para transferir datos personales a Estados Unidos. Para más información al respecto, o para ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación/supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirija una comunicación por escrito a Avenida Mariano Ballester, 
30710 Los Alcázares (Murcia). Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación 

ante la AEPD (www.aepd.es) o ante nuestro Delegado de Protección de Datos (dpdigs@listas.carm.es). 
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 DOCUMENTACIÓN PARA APORTAR CON LOS DATOS 

  

 GENERAL PARA TODOS LOS DEPORTISTAS (OBLIGATORIO) 

 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 

Fotocopia del Pasaporte 

Fotocopia Licencia Federativa 

Fotocopia de las notas de la Evaluación Final 2021/Certificación académica de universidad. 

Expediente/Certificación académico/a original o compulsado, según las enseñanzas cursadas de: 

a. Enseñanza Secundaria Obligatoria / Bachillerato 

b. Ciclos de Formación Profesional Básica, Media o Superior 

c. Universidad 

3 Fotografías 

Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria 

Informe sobre alergias conocidas (opcional)1 

Fotocopia del DNI del padre 

Fotocopia del DNI de la madre 

Fotocopia compulsada del Libro de Familia Numerosa (si existiera e incluyera al residente) 

Fotocopia del Libro de Familia. 

Resolución Judicial por la que se nombra Tutor Legal (no confundir con custodio), en su caso. 

Fotocopia del DNI del Tutor Legal (no confundir con custodio), en su caso 

Fotocopia del Convenio Regulador en caso de padres divorciados, independiente del tipo de custodia 

Nota: Si finalmente el deportista fuera admitido provisionalmente terminado el proceso, no se admitirá ninguna 
aceptación de la plaza, y por tanto el deportista será admitido de manera definitiva, sin que todos los documentos 
mencionados anteriormente acompañen a este anexo. En particular se exige que los documentos 5,6. 13 (en su caso), 14 
(en su caso) y 15 (en su caso), sean originales o fotocopias compulsadas enviadas por correo o empresa de mensajería 
en los plazos estipulados en esta convocatoria. 

 
1 Consiento el tratamiento de mis datos relativos a alergias conocidas para que el CTD trate estos 
datos en relación con su servicio de comedor. 

 
 
 
 
 

SOLICITUD DE LA PLAZA  

FECHA   

   

FIRMA DEPORTISTA FIRMA DEL PADRE/TUTOR LEGAL FIRMA DE LA MADRE 



Anexo XI 

A la Att. del Director Gerente del Centro de Tecnificación Deportiva 

“Infanta Cristina” 

 

 

 

DECLARACIÓN DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LA NORMATIVA GENERAL DE FUNCIONAMIENTO, 
ORGANIZACIÓN Y CONVIVENCIA DE LOS PROGRAMAS DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA 

Y REGLAMENTO SANCIONADOR DEL CTD INFANTA CRISTINA 
 

 

D. con DNI _ en calidad de padre/ 
deportista y Dñ.  con DNI en calidad de 
madre   de   D.   , residente de la Federación 
Española de , 

 

 
M A N I F E S T A M O S 

 
 

a) Haber leído todas las normas de la Normativa General de Funcionamiento, 
Organización y Convivencia de los Programas de Tecnificación Deportiva y todos 
los artículos del Reglamento Sancionador del Centro de Tecnificación Deportiva 
Infanta Cristina, aprobados por el Consejo de Administración de la Sociedad 
Mercantil Pública Región de Murcia Deportes SAU, sociedad gestora del centro, en 
su sesión de 31 de marzo de 2017. 

 
b) Aceptar y acatar todas las Normas y todos los artículos de Reglamento que he 
manifestado leer en el apartado anterior, haciendo constar que, si infringiese o 
quebrantase cualquiera de las normas o artículos leídos en el apartado anterior, 
aceptaré, acataré y cumpliré las sanciones del Reglamento Sancionador que por 
ello me sean impuestas. 

 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, firmamos la presente en 
__________________________a, de de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA DEL DEPORTISTA 
FIRMA DEL PADRE/ 

TUTOR LEGAL (en su caso)1
 

FIRMA DE LA MADRE 

 
 
 
 
 
 

1 deberá de adjuntar Resolución Judicial donde se nombra Tutor Legal (no confundir con custodio) 



Anexo XII 

A la Att. Del Director Gerente del Centro de Tecnificación Deportiva 

“Infanta Cristina” 

 

 

 

Declaración responsable de aceptación de inclusión en el proyecto 
del deportista seleccionado, padres o tutor legal (en su caso) 

 
 

D.   i con DNI    ii en calidad de 
padre/deportista y Dñ.  i con DNI ii 

en calidad de madre de D.   iii, propuesto en el 
proyecto de Programa Deportivo de Tecnificación Deportiva Estatal por la 
Federación Española de iv, 

 
 

DECLARAN EXPRESAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
 

a) Que el deportista     i ha participado en la 
convocatoria de proyectos de programas deportivos de tecnificación deportiva 
estatal, en régimen de concurrencia competitiva, para el Centro de Tecnificación 
Deportiva “Infanta Cristina” para la temporada deportiva 2022/2023, resultando 
admitido provisionalmente. 

 

b) Que se han rellenado y completado todos los anexos de obligado cumplimiento 
de esta convocatoria, así como entregado todos los documentos que en dichos 
anexos se exigen, aceptando que, en caso de incumplimiento de este apartado, el 
deportista será desistido definitivamente en su solicitud y por tanto se revocará la 
admisión provisional concedida, según figura en el apartado 16.2. a). 

 
c) Que el deportista mencionado en el apartado a) acepta en admisión provisional 
concedida, cumpliendo a la fecha de la firma de esta declaración responsable 
todas y cada una de las condiciones expuestas en esta convocatoria de proyectos, 
aceptando que, en caso de incumplimiento de este apartado, el deportista será 
desistido definitivamente en su solicitud y por tanto se revocará la admisión 
provisional concedida, según figura en el apartado 16.2. a). 

 
d) Que el deportista, leída esta convocatoria de proyectos, acata y acepta como 
propias las obligaciones estipuladas para los deportistas en el apartado 15.1., 
quedando enterado y aceptando las consecuencias que el incumplimiento de esas 
obligaciones le pueda acarrear. 



A la Att. Del Director Gerente del Centro de Tecnificación Deportiva 

“Infanta Cristina” 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Y para que así conste y surta todos los efectos oportunos, dando nuestra 
aceptación y consentimiento expreso de todos los apartados de esta declaración 
responsable firmamos la presente como deportista, padre, madre o tutor legal (en 
su caso) en _____________________ a,       de _________de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMA DEL DEPORTISTA 
FIRMA DEL PADRE/ 

TUTOR LEGAL (en su caso) V 
FIRMA DE LA MADRE 

 

 
i Deportista o padre/madre /tutor legal si este fuera menor de edad 

ii DNI deportista o padre/madre /tutor legal 

iii Solo si el deportista es menor de edad 

iv Federación que propone al deportista 
v deberá de adjuntar Resolución Judicial donde se nombra Tutor Legal (no confundir con custodio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
  
 

 

Cláusula de protección de datos 
Los datos personales facilitados por usted o por terceros forman parte de un fichero responsabilidad de REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, S.A.U. (en adelante, 
“CAR MURCIA) con la finalidad de gestionar y mantener los contactos y relaciones que se produzcan como consecuencia de la relación que mantiene con CAR 
MURCIA. Normalmente, la base jurídica que legitima este tratamiento será su consentimiento, el interés legítimo o la necesidad para gestionar una relación 
contractual o similar. El plazo de conservación de sus datos vendrá determinado por la relación que mantiene con nosotros. El servicio de correo electrónico 
de CAR MURCIA. está externalizado con Google, lo cual implica una transferencia internacional de sus datos de contacto a Estados Unidos; no obstante, 
Google aporta garantías adecuadas de protección de datos, mediante la adhesión al marco del Escudo de Privacidad, y la autorización TI/00153/2017 de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) para transferir datos personales a Estados Unidos. Para más información al respecto, o para ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación/supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirija una comunicación por escrito a Avenida Mariano Ballester, 
30710 Los Alcázares (Murcia). Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación 
ante la AEPD (www.aepd.es) o ante nuestro Delegado de Protección de Datos (dpdigs@listas.carm.es). 

 
 

Anexo VII. Resultados Deportivos 
Convocatoria de proyectos de programas deportivos de tecnificación deportiva estatal, en 
régimen de concurrencia competitiva, para el Centro de Tecnificación Deportiva “Infanta 

Cristina” para la temporada deportiva 2022/2023. 
 (La falsedad en los datos aportados o la falta de documentación adicional anulará automáticamente la propuesta) 

(No rellenar las zonas sombreadas) 
 

Cuadro Resultados deportivos 

NOMBRE APELLIDOS 

    

EDAD CCAA F.NACIMIENTO 

      

MEJOR RESULTADO DEPORTIVO EN 2021 Y 2022 

  

2º MEJOR RESULTADO DEPORTIVO EN 2021 Y 2022 

  

3º MEJOR RESULTADO DEPORTIVO EN 2021 Y 2022 

  
 

 

En _______________________ a ____ de ____________de 2022 

Firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Los deportistas solo podrán tener entre 15 a 20 años en el 2020 (nacidos del año 2000 al 2005), en caso contrario deberá 

justificarse conforme a los criterios publicados en el apartado 9.1. de la convocatoria 
1 Comunidad Autónoma de nacimiento 
1 Solo se admitirán resultados en Campeonatos del Mundo, de Europa o de España. En ningún caso se admitirán otros 

resultados, aunque sean en competiciones internacionales. 


